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de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta

Resolución.

Madrid, 9 de enero de 2012.–El Secretario de

Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Juan Ma-

nuel Moreno Bonilla.

A N E X O

Convenio específico para el año 2011 del protoco-

lo general de colaboración suscrito el 16 de junio de

1999 entre el Ministerio del Interior (Delegacion del

Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la

Ciudad de Melilla

En Madrid, a 5 de diciembre de 2011.

R E U N I D A S

De una parte, D.ª Leire Pajín Iraola, Ministra de

Sanidad, Política Social e Igualdad, nombrada por

Real Decreto 1329/2010, de 20 de octubre («BOE»

de 21 de octubre), en representación del Gobierno de

la Nación, en virtud de las competencias que le

atribuyen el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, del Gobierno, y el artículo 13.3 de la Ley

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-

miento de la Administración General del Estado.

De otra la Excma. Sra. D.ª María Antonia Garbín

Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sani-

dad, nombrada por Decreto del Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, núm. 7, de 11 de julio

de 2011 («BOME» extraordinario núm. 17, de 11 de

julio), debidamente facultada para este acto por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de

competencias de 26 de agosto de 2011 («BOME»

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

E X P O N E N

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla

suscribieron un Protocolo General de Colaboración,

de fecha 16 de junio de 1999, en materia de

drogodependencias, que establece que los progra-

mas en que se concrete la colaboración entre la

Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de dicha

Ciudad en dicho Protocolo General se establece-

rán en un convenio específico anual, en virtud de lo

cual,

ACUERDAN

Primero.

Que la actuación de la Consejería Bienestar

Social de la Ciudad de Melilla en el año 2011 se

concretará en el desarrollo del programa:

– Programa de prevención en drogodependencia:

«Alcohol y menores, Tribu Melilla»: 35.000,00

euros.

– Programa de inserción socio educativo laboral

(PISEL): 32.000,00 euros.

Segundo.

Que el Ministerio de Sanidad, Política Social e

Igualdad (Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas) financiará la realización de

estos programas, según la resolución de la Mesa

de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 16

de junio de 2011, con un total de 67.000,00 euros

con cargo al concepto 26.18.231A.458, que a tal

fin ha sido dotado con créditos provenientes del

Fondo de bienes decomisados por tráfico de dro-

gas y otros delitos relacionados, en aplicación del

artículo 3.1.b) de la ley 17/2003, de 29 de mayo,

reguladora del Fondo de bienes decomisados por

tráfico ilícito de drogas y otros delitos relaciona-

dos. El abono de los fondos se realizará tras la

firma del presente Convenio.

Tercero.

Que durante el primer trimestre del próximo

ejercicio la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad de la Ciudad de Melilla remitirá a la Mesa de

Coordinación de Adjudicaciones un informe final y

de evaluación del desarrollo de los programas y

una certificación detallada y pormenorizada del

gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.

Que el programa citado en el Acuerdo primero

se desarrollará por la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla durante el

ejercicio 2011.


